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RESOlUC10N w_ í ­

BUENOS AIRES, - 6 MAY 200B 

VISTO la solicitud presentada por la Comisión Consejo de Paz, Consejo 

Consultivo de la Sociedad Civil de la Cancillería Argentina, Rara que se declare de 

Interés educativo a la I JORNADA "CONSTRUYENDO LA IDENTIDAD DE LA 
I 

REGiÓN DEL MERCOSUR" que se llevará a cabo en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires el dia 21 de junio de 2008 y, 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Jornada tiene por principal objetivo generar un espacio 

virtual, una Red de Identidad de la Región del MERCOSUR¡ a fin de favorecer el 

Intercambio y la reflexión de experiencias. 

Que en la 1 Jornada participarán organizaciones de la sociedad civil de la 

región para lograr una conciencia de paz y unidad entre todos 105 pueblos de la 

región. 
I 

Que tiende a fortalecer 105 valores de la democracia y de la convivencia en 

las sociedades. 
, 

Que los objetivos de la Jornada se enmarcan en los lineamientos del Plan de 

acción del Sector Educativo del MERCOSUR 2006 - 2010. : 

Que dicha Jornada constituye una valiosa contribución al proceso de 

Integración de los países de la región. 

Que la presente medida se dicta de acuerdo con las atribuciones conferidas 
I 

por la Ley de Ministerios (t.o 1992) y sus modificatorias. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN 

RESUELVE: 

ARTIcULO 1°,_ Declarar de interés educativo a la 1° JORNADA "CONSTRUYENDO 

1/( lA IDENTIDAD DE LA REGiÓN DEL MERCOSUR" que se llevará a cabo en la 



'2008- Mo de la Enssllaf1U de IBa Clenela&' 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires el dla 21 de junio de 2008. 


ARTICULO 2'.- Dejar establecido que la presente resoluoión no implica erogaolón 


alguna por parte de este Ministerio. 


ARTICULO 3°,_ Solicitar al Comité organizador que remita informes y conclusiones 


del evento a la DIRECCION DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, 


Plzzumo 935, planta baja, Ciudad Autónoma de Buenos Alres. 


ARTICULO 4°._ Registrase, comunfquese y archlvese. 
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